
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas. se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Club de Amigos de Parrillas», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro, 
sitas actualmente en Presidencia del Go
bierno, Complejo Moncloa, Edificio INIA, 
Madrid, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio; cuantos datos y documen
tos del expediente estimen conveniente 
conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita:

«Club de Amigos de Parrillas».
Domicilio: Parrillas (Toledo).
Junta Directiva: Presidente, don Gui

llermo Gómez Valverde; Vicepresidente, 
don Anastasio Enriqüe Rodríguez López; 
Secretario, don Jesús Díaz Fernández; Te
sorero. don Jacinto Sobrino Sánchez; Vo
cales, don Santiago Jiménez París, don 
Jacinto Rodríguez París, don Pablo Sán
chez Rodríguez, don José Luis Sobrino 
Sobrino y don Florentino Jiménez Gómez.

Título de la publicación: «La Campana 
Parrillas».

Periodicidad: Bimensual.
Lugar de aparición: Parrillas.
Formato. Folio.
Número de páginas: 8-12.
Precio: 30 pesetas.
Ejemplares de tirada: 500.
Objeto, finalidad y principios qúe inspi

ran la publicación: Información de la 
marcha de la Asociación a los socios. 
Difusión temas históricos y culturales del 
municipio de Parrillas. Temas que com
prende: Información de temas propios del 
C. A. P., cultura y tradición parrillana, 
pasatiempos. Sucesos en Parrílas.

Director: Don Jesús Gómez Jara (pu
blicación exenta de Director Periodista),

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
especial».

Madrid, 19 de abril de 1982.—El Subdi
rector general.—7.396-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Asociación de Cajas de Ahorros 
para Relaciones Laborales», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro, si
tas, actualmente, en Presidencia del Go
bierno, Complejo de la Moncloa, edificio 
INIA, Madrid, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita:
«Asociación de Cajas de Ahorros para Re
laciones Laborales».

Domicilio: Calle Príncipe, número 5. 4.°

Organo Rector: Presidente, don Luis Or- 
dóñez Claros; Vicepresidentes, don Pedro 
Antonio de Doria Lagunas e ilustrísimo 
señor .don Fernando de Almarza Laguna, 
de Rins; Secretario, ilustrísimo señor don 
Luis García Martínez;

Título: «Documentación Laboral».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 17 por 24 centímetros. .
Número de páginas: 150.
Precio: Por suscripción.
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación; Divulgación, infor
mación, documentación e investigación en 
materia de derecho laboral, con especial 
atención a las Cajas de Ahorro.

Temas que comprende: Artículos de fon
do, documentos, legislación, jurispruden
cia, resoluciones administrativas y biblio
grafía.

Director: Luis Garcés Martínez (publi
cación exenta de Director Periodista).

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977. de 16 de diciembre. De contenido 
especial.

■Madrid, 10 de mayo de 1982.—El Sub
director general.—6.478-C.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias

Cédula de notificación de la sanción re
caída en el expediente instruido al fun
cionario del Cuerpo Especial Masculino 
de Instituciones Penitenciarias don José 

Ignacio Ruiz Illa

Desconociéndose el actual paradero de 
don José Ignacio Ruiz Illa, funcionario 
del Cuerpo Especial. Masculino de Insti
tuciones Penitenciarias y con último do-' 
micilio conocido en Avila, calle de En
rique Larreta, número 7, por el presente 
edicto se le hace saber:

Que por Orden del Ministerio de Justi
cia de fecha 29 de enero de 1982 ha 

"sido dictada resolución en el expediente 
administrativo que le fue incoado en el 
Centro Penitenciario de Las Palmas de 
Gran Canaria, acordando la imposición 
de la sanción de cuatro años de suspen
sión de funciones, como autor de una falta 
muy grave de probidad, incursa en el 
apartado a) del artículo 88 de la Ley 
de Fúncionarios Civiles del Estado de 7 
de febrero de 1964, con privación de los 
derechos y prerrogativas anejos a la con
dición de funcionario y pérdida del puesto 
de trabajo, cuya provisión se efectuará 
de acuerdo con la normativa legal vigen
te. Asimismo, y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 50.5 de la referida Ley, 
será computable al inculpado, a efectos 
de cumplimiento de la sanción impuesta, 
el tiempo transcurrido en situación de 
suspensión provisional.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, a efectos de la 
notificación pertinente;

Madrid, 5 de mayo de 1982 —El Direc
tor general, Enrique Galavís Reyes.

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA
Don Prudencia Landín Carrasco, Letrado,

. Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,
Por medio de la presente y de orden de 

su señoría se cita y1 emplaza al veGino 
que fue de Barro, en esta provincia, ac
tualmente. en paradero desconocido, Is
mael Díaz Vieira, de treinta y siete años, 
viudo, jornalero, para que comparezca 
ante este Tribunal en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del de la 
publicación de la presente, para ser oído 
en los expedientes números 14.829 al 
14.631 y 421 al 423/81, seguidos en la fa
cultad protectora a las menores M.a M., 
M.“ N. y M.a T. D. S., apercibiéndole de 
que si no compareciere se le tendrá por 
notificado y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Pontevedra, 24 de febrero, de 1982.—577.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares de Marina
SAN CARLOS DE LA RAPITA

Don Carlos Breijo Saavedra, Capitán de 
Corbeta del Cuerpo General de la Ar
mada, Juez Instructor del expediene de 
hallazgo número 150/81, de esta zona 
marítima,
Hago saber: Que el día 1 del próximo 

mes de junio, a las once horas, tendrá 
lugar la subasta pública de una embarca
ción deportiva y su motor fuera borda, 
de las siguientes características:

Embarcación: Tipo, «Zodiac»; eslora, 3,5 
metros; manga, 1,4 metros.

Motor: Marca, «Yamaha»; potencia 15 
H.P.; número, 002471.

Siendo la valoración total de setenta y 
un mil quinientas (71.500) pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Ayudantía Militar de Marina de San 
Carlos de la Rápita, sita en el paseo del 
Puerto, sin número, de esta ciudad, co
rriendo la publicación de los edictos de 
subasta a cargo del adjudicatario, de 
acuerdo con lo previsto en el punto b) 
del artículo 55 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 60/1962, de 24 de di
ciembre, sobre hallazgos.

Lo que se publica para conocimiento 
de cuantas personas pudieran estar inte
resadas en la adquisición de la citada 
embarcación y su motor.

Dado en San Carlos de la Rápita a 6 de 
mayo de 1982.—El Capitán de Corbeta 
Juez Instructor, Carlos Breijo Saavedra.— 
8.688-E.

Comandancias Militares 
de Marina
SANTANDER

Edicto

Don Arturo Gómez Pardo. Teniente de 
Navio, Instructor del expediente admi
nistrativo 23/82, instruido con el moti
vo del extravío de la tarjeta de identi
dad profesional de Piloto de Primera 
clase de don José Luis Bañuclos Gó
mez,
Hago saber: Que por resolución recaída 

en el citado expediente, la mencionada
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documentación ha sido declarada nula y 
sin valor, incurriendo en responsabilidad 
aquel que poseyéndola no hiciera entrega 
a la autoridad.

Santander, 14 de mayo de 1982.—4.641-A 
SEVILLA 
Edicto

Don Adolfo Perujo Aguilera, Alférez de 
Navio (E. E.), Instructor del expediente 
número 3/82, instruido por la pérdida 
de tarjeta de Capitán de la Marina Mer
cante número 12230136351, perteneciente 
a don Alfonso Carlos González Grana,
Hago constar: Que por resolución del 

ilustrísimo señor Director general de la 
Marina Mercante, de fecha 6 de mayo 
de 1982, se declara nulo y sin valor el 
aludido documento, incurriendo en respon
sabilidad quien lo posea y no haga entre
ga del mismo.

Dado en Sevilla a 17 de mayo de 1982. 
El Instructor.—4.692-A.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

L/'l PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos
Don Angel Montero Calzada, Capitán Au

ditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanenté de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,
IT-,o saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 1 de enero de 1982 por el buque 
«Fontemiña», de la matrícula de Vigo, 
folio 9360, 3.a lista, al buque de pesca 
«Galgofer».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de' 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Gene
ral (plaza de la Feria), en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 4 de mayo de 
1982.—El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Mon
tero Calzada.—8.664-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Las Palmas,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 18 de diciembre de 1981 por el 
buque «Isla de Lanzarote», de la matricu
la de Lanzarote, folio 1682, 3.a lista, al 
buque de pesca «Maitechu».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, en el plazo de treinta días 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas a 4 de mayo de 
1982.—El Capitán Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente, Angel Mon
tero Calzada.—8.663-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 9 de agosto de 1973,

con el número 24.361 de registro, propie- 
da de Banco de Bilbao, por un importe 
nominal de 9.675.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1.785/81.

Madrid, 28 de septiembre de 1981.—El 
Administrador.—7.452-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 8 de mayo de 1978, con 
el número 73.928 de Registro, propiedad 
de Banco Popular Español, en garantía 
de «Empresa Constructora, J. S. A.», cons
tituido en valores y por un nominal de 
97.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento (expediente 950/82).

Madrid, 3 de mayo de 1982.—El Admi
nistrador.—6.529-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 30 de junio de 1980, 
con el número 251.280, de registro, pro
piedad de «Limbank, S. A.», en garantía 
del mismo, constituido en metálico y por 
un nominal de 100.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 981/82.

Madrid, 3 de mayo de -1982.—El Admi
nistrador.—7.373-C.

*

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 28 de noviembre de 1977 
con el número 68.907 de registro, propie
dad de Banco de Santander, en garantía 
de «Metalúrgica Torrent, Sociedad Anóni
ma» (METOSA), constituido en aval ban- 
cario y por un importe nominal de 526.270 
pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin'haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 1.028/82.

Madrid, 7 de mayo de 1982.—El Admi
nistrador.—7.891-C.

Administraciones de Aduanas
ALICANTE

Desconocido el paradero de C. Filius, 
presunto inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA, número 
110/82, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto número 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero cla
se embarcación y remolque, marca «EG 
Ven de Stad», matrícula TI-6087 (NL), 
intervenido en fecha 4 de marzo de 1982; 
por la presente queda notificado de que.

a tenor de lo dispuesto en el artículo 
91.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se le concede un plazo de quin
ce días hábiles al objeto de que alegue 
por escrito lo que estime conveniente en 
defensa de su derecho, quedando de ma- 
minifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas

Alicante. 10 de mayo de 1982.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—8.750-E.

*

Desconocido el paradero de León Ro- 
land Thodule presunto inculpado en el 
expediente de falta reglamentaria de la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles, número 80/82, que se le sigue en 
esta Aduana por infracción a la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto número 1814/1964, 
de 30 de junio, con referencia al vehícu
lo extranjero clase: Embarcación, marca . 
«Leader», matricula B-34-1556. intervenido 
en fecha 13 de febrero de 1982; por la 
presente queda notificado de que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 91.1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se 
le concede un plazo de quince días hábi
les al objeto de que alegue por escrito 
lo que estime conveniente en defensa de 
su derecho, quedando de manifiesto el 
expediente. ■

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 10 de mayo de 1982 —El Ad
ministrador.—P.D. (ilegible).—8.751-E.

*

Desconocido el paradero de H e n r i 
Lentz, presunto inculpado en el expedien
te de falta reglamentaria a la LITA nú
mero 139/82, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto número 1814/1964. de 30 
de junio, con referencia al vehículo ex
tranjero clase caravana belga, marca 
«Casbah», sin matrícula, intervenido en 
fecha 30 de marzo de 1982; por la pre
sente queda notificado de que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 91.1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se 
le concede un plazo de quince días hábiles 
al objeto de que alegue por escrito lo 
que estime conveniente en defensa de su 
derecho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la. 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas,

Alicante, 12 de mayo de 1982.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—8.747-E.

*

Desconocido el paradero de Paúl Os- 
teyn, presunto inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA, núme
ro 126/1982, que se le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto número 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero cla
se turismo-furgón, marca «Ford»’, matrícu
la VT-365, intervenido en fecha 17 de mar
zo de 1982; por la presente queda notifica
do de que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se le concede un plazo 
de quince días hábiles al objeto de que 
alegue por escrito lo que estime conve
niente en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de lós antecedentes y posibles ale
gaciones o prueb b practicadas.

Alicante, 12 de mayo de 1982—El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—8.749-E.



Desconocido el paradero de Beers J.G., 
presunto inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA, número 135/ 
1982, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto número 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero cla
se turismo, marca «Mercedes Benz 230», 
matrícula 16-77-UG. intervenido en fecha 
25 de marzo de 1982; por la presente que
da notificado de que, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 91.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se le con
cede un plazo de quince días hábiles al 
objeto de que alegue por escrito lo que 
estime conveniente en defensa de su de
recho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedente^ y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 12 de mayo de 1982.—El Admi
nistrador.—P. D. (ilegible).—8.748-E.

★

Desconocido el paradero de Rachidi 
Achoir, presunto inculpado en el expedien' 
te de falta reglamentaria a la LITA, nú
mero 135/82, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto número 1814/1964, de 30 
de junio, con referencia al vehículo ex
tranjero clase turismo, marca «Mazda», 
matrícula 3845-SC-34, intervenido en fecha 
14 de abril de 1982; por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días hábiles al objeto 
de que alegue por escrito lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdó que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 17 de mayo de 1982.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—8.754-E.

*

Desconocido el paradero de Johanna Mi- 
lius, presunta inculpada en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA, número 
168/82, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto número 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero, cla
se caravana, matrícula 80-ZH-65, interve
nido en fecha 11 de abril de 1982; por 
la présente queda notificado de que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 91.1 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se le concede un plazo de quince 
días hábiles al objeto de que alegue por 
escrito lo que estime conveniente en de
fensa de su d' recho, quedando de mani
fiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante. 17 de mayo de 1982.—El Admi
nistrador.—P.D. (ilegible).—8.755-E.

*

Desconocido el paradero de Klaus Klo- 
set, presunto inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA, núme
ro 143/82, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto número 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero cla
se camión, marca «Mercedes Benz», ma
trícula 713-Z-7735, intervenido en fecha 1 
de abril de 1982; por la presente queda 
notificado de que. a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede 
un plazo de quince días hábiles al objeto

de que alegue por escrito lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 17 de mayo de 1982. — El Ad
ministrador.—P. D. (ilegible).—8.756-E.

SANTANDER

Se notifica a las personas que más ade
lante se relacionan, con domicilio desco
nocido o en el extranjero, las multas que 
esta Administración de Aduanas, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas, 
ha impuesto por infracciones a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio:

Falta reglamentaria 103/81.—Multa de 
1.200 pesetas a don Jesús García Maes
tro, propietario del automóvil marca «Al
fa Romeo», bastidor ZAS902A50-05047132, 
domiciliado en Opferstr 1, D-3370 Seesen.

Falta reglamentaria 148/81.—Multa de 
2.100 pesetas a Joao Pereira, con domi
cilio en 10 Av. des Mimosas, Aux Quatre 
Saisons. propietario del automóvil marca 
«Opel A s c o n a 19 SR», matrícula 
6728-LA-12.

Falta reglamentaria 3/82.—Multa de 
1.200 pesetas a don José da Silva Quei- 
ros, 42 rué Pasteur Hauts de Seine, Fran
cia, propietario del automóvil marca «Re
nault 15», matricula 7324-KG-92.

Dichas sanciones serán contraídas en 
esta Administración a los quince días de 
la publicación de la presente notificación, 
lo que no será objeto de notificación ex
presa, debiendo ser ingresadas en la Caja 
de esta Aduana, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 382 de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas, dentro 
de los tres dias laborables siguientes, si 
bien su importe puede quedar depositado 
en la misma Caja a partir de la publi
cación de la presente notificación. Trans
currido el plazo señalado se aplicará el 
recargo del 5 por 100, por un plazo de 
quince días naturales a contar del ven
cimiento anterior, de acuerdo con el apar
tado 3 del citado artículo 382.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles (Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio), el pago de la sanción 
implicará la obligatoria reexportación del 
correspondiente automóvil dentro del .pla
zo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al del citado pago. De no 
ser satisfecha la sanción en los plazos 
señalados por ministerio de la Ley se 
decretará la dación en pago del automó
vil correspondiente Si el importe de la 
subasta no alcanzase el total de la multa, 
se seguirá . la vía de apremio para el 
cobro de la diferencia.

Contra los citados acuerdos de imposi
ción de sanciones puede interponerse re
curso de reposición ante esta Adminis
tración de Aduanas, dentro de los ocho 
días siguientes a la fecha de contracción 
y reclamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Santander.

Santander, 10 de mayo de 1982.—El Ins
pector-Administrador.—8.676-E.

VALENCIA

Se tramitan en esta Inspección-Admi
nistración diligencias, en relación con el 
expediente de falta reglamentaria que a 
continuación se indica, por posible infrac
ción a la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, Decreto 1814/ 
1964.

Expediente falta reglamentaria 42/82.— 
Automóvil marca «Ford-Capri», matrícu
la EHS-528, propiedad de Zimmerman 
Hartmut, y cuyo domicilio conocido es 
Potvlietln 10 a9 Bus 86, 2600 Berchem 
AN, por posible infracción al artículo 12

de la Ley de ITA, al vender dicho vehícu
lo a persona sin derecho a usarlo, y una 
posible sanción de 50.000-a 150.000 pesetas.

En el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación de la 
presente, el interesado podrá presentar 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de sus intereses, significándole 
que al oabo de dicho tiempo se impon
drán las sanciones correspondientes.

Valencia, 6 de mayo de 1982.—El Ins
pector-Administrador.—B.703-E.

*

Por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, Decreto 1814 de 
30 de junio de 1964, se ha impuesto en 
esta Administración la siguiente sanción:

Expediente de falta reglamentaria nú
mero 32/1982. Automóvil marca «Merce
des», 280-SE, matrícula CT-423, propiedad 
de Serge Gale. domiciliado en 57 rte de 
Remich Moutfort, Luxemburgo, y actual
mente en desconocido paradero.—Tres mil 
pesetas por infracción al articulo 10 de 
dicha Ley.

Dicha sanción deberá ser ingresada en 
la Caja de está Aduana, en los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la 
presente, o en los quince días naturales 
siguientes con el 5 por 100 de recargo 
de prórroga.

La falta de pago de la sanción impli
cará la dación en pago del automóvil y 
su venta en pública subasta, y si el precio 
del remate no cubriese el importe de la 
sanción se seguirá el procedimiento de 
apremio.

Contra dicho acuerdo puede interponer
se recurso de reposición ante el Inspec
tor-Administrador de la Aduana o recla
mación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, en los plazos, respectivamente, de 
quince días a partir de la publicación 
de la presente.

Valencia, 13 de mayo de 1982.—El Ins- 
péctor-Administrador.—8.704-E.

Administraciones de Tributos

OVIEDO

La Tesorería de Hacienda de Oviedo 
declaró fallados por débitos a la. Hacien
da, a las entidades abajo relacionadas. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
2960/1969, de 20 de noviembre, y la Or
den de 17 de enero de 1970 de la Presi
dencia del Gobierno, por la Administra
ción de Tributos de Oviedo se inicia ex
pediente de baja provisional en el indice 
de Empresas a las Entidades citadas; 
advirtiéndoles que1 si no satisfacen sus 
deudas tributarias dentro del plazo d e 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio, causarán baja 
provisional en el mencionado Indice de 
Empresas:

Número de identificación fiscal: 
A33016288. Denominación. «Montajes y Bo- 
ninados Eléctricos, S. A.».

Número de identificación fiscal: 
A33013558. Denominación: «Caminos Veci
nales, S. A.».

Número de identificación fiscal: 
F33015793. Denominación: Cooperativa de 
Viviendas San Ignacio de Loyola.

Número de identificación fiscal: 
A33014655. Denominación: «Gaviones 
y Hormigones, S. A.».

Número de identificación fiscal: 
B33004367. Denominación: «Metal Hierro, 
Indalecio Alvarez Mortera y Cia, S. A.».

Número de identificación fiscal: 
A33017377. Denominación: «Mina Recupe
rada, S. A.».

Número de identificación fiscal: 
Á33015660. Denominación. «Siluet, S. A.». 
A28090926. Denominación: «Iberusa, Socie
dad Anónima».

Oviedo, 12 de mayo de 1982.—El Ad
ministrador de Tributos.—8.654-E.
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TOLEDO
Relación de los depósitos constituidos 

en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, que de los antecedentes exis
tentes en esta- oficina y de las actuacio
nes por la misma iniciadas, resulta com
probado que por los interesados o cau- 
sahabientes no se ha efectuado durante 
más de veinte años acción alguna de do
minio sobre los mismos, causa por la cual, 
según lo dispuesto en el artículo 11 del 
vigente Reglamento de la expresada Caja

General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929 se declaran bienes abandonados 
e incursos en prescripción, y, por tanto, 
pertenecientes al Estado.

Sin embargo, por si algún interesado 
o autoridad a cuya disposición están cons
tituidos, pudiera, alegar o justificar en 
forma, no haber lugar a la prescripción 
de dominio aludida, bien por haber re
clamado oportunamente la devolución, 
haber practicado gestión para su renova
ción o cobro de los intereses, se les no-

RELACION QUE SE CITA

tífica la declaración de abandono por 
medio del presente anuncio, advirtiéndo
les que los resguardos correspondientes a 
dichos depósitos quedarán anulados v sus 
importes ingresados en el Tesoro Público, 
si en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este anunció en el «Boletín Oficial del 
Estado», no justifican su derecho a se
guir en la propiedad de sus depósitos.

Toledo, 23 de febrero de 1982.—El De
legado de Hacienda.—3.986-E.



ZAMORA

Sección del Patrimonio 

Expediente 4/32

En la Delegación de Hacienda de Za
mora se tramita expediente de investiga
ción, iniciado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, con fecha 23 
de abril de 1982, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 16 al 32 del 
Reglamento del Patrimonio del Estado, 
para determinar la propiedad de una fin
ca rústica sita en el término municipal 
de Villán Peras, paraje Teso, parcela 109 
del polígono 1 y superficie 1,2070 hectá
reas, Titular en catastro de rústica: Des
conocido. y linderos: Norte, desagüe re
guera grande; Sur, Aurelio García Ma
teos; Este, hermanos Gullón Fraile, y , 
Oeste, Lucinda Galende Freile.

Por el presente se emplaza a todas las 
personas afectadas por este expediente 
para que, en el plazo de un mes a contar' 
desde el siguiente día al en que concluya 
el término de quince dias hábiles de expo
sición al público de este edicto en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de Vi- 
llanueva de las Peras, aleguen ante esta 
Delegación de Hacienda lo que convenga 
a su derecho, acompañando todos los do
cumentos en que funden sus alegaciones.

Zamora, 11 de mayo de 1982.—El Jefe 
de la Sección.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda.—8.734-E.

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
A. B. C. Systems, Ignacio Rodríguez, Nú- 
ñez, y los señores Paolo, López y (Jimé
nez, y Bern, y Giorgio, con últimos domi
cilios conocidos en calle Valencia, 384-388, 
Barcelona; Nuestra Señora de los Ange
les, 40, «Pensión Casa. Lola» Ripollet (Bar
celona) ; descoonciéndose más datos en 
cuanto a los restantes inculpados, se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal a las once horas del día 29 de 
junio de 1982, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 931/81, en el que 
figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunioa a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu

los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 28 de noviembre de 
1959.

Barcelona, 5 de junio de 1982.—El Se
cretario del Tribunal—9.992-E.

CEUTA

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
quien pueda ser propietario del automó
vil marca «Audi» color gris, número de 
chasis 0301(146115, sin placas de matrícula, 
con domicilio desconocido, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal a las diez horas del día 28 de 
junio de 1982, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley -de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 156/82, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
representé legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 2 de junio de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—9.929-E.

ORENSE

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a don Elíseo Santos Pé
rez, cuyo último domicilio conocido era 
en calle Julio Prieto, número 49, Orense, 
inculpado en el expediente número 132/ 
1982, instruido por aprehensión de 750 ca
jetillas de tabaco rubio, mercancía valo
rada en 42.855 pesetas que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 
1, del artículo 77, de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 23 de junio de 
1982 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen

tado por Abogado en ejercicio,, con apoden 
ramiento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuánto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964.

Orense, 3 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—9.971-E.

ZAMORA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Javier Lavarez López, don Jesús 
Martín Matas, doña Araceli Leal Pérez, 
don Antonio Aíra Mato, doña Milagros 
González Hernández, don Juan Caroba Hi
guera y doña Jutta Carrero.

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, constituido en Pleno y en su sesión 
de 3 de mayo de 1982, al conocer del 
expediente número 24/81, instruido por 
la aprehensión de los vehículos marca 
«Porsche 928», matrícula HH-WH-9, y 
«Mercedes», matrícula HH-YJ-364, M2993 
DV, ambos «Mercedes», modelo 300 D, y 
descubrimiento de los vehículos marca 
«Mercedes», modelos 200 D. 240 D y 330 D, 
de matrícula desconocida, valorados en 
2.850.000 pesetas; ha acordado, en cuanto 
a los encartados anteriormente menciona
dos se refiere, absolverles de toda respon
sabilidad en materia propia de esta ju
risdicción y réstituir los vehículos a sus 
legítimos propietarios.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Proce
dimiento para las Reclamaciones Econó
mico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Zamora, 5 de mayo de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—8.722-E.

ZARAGOZA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Roland Meyer, nacido el 10 de enero de 
1960, en Schleihein, en Suiza (39020); Roel 
Meier, nacido el 12 de febrero de 1960, 
en Zizers, en Suiza (39021); Gilbert Egger, 
nacido el 6 de julio de 1956, en Guschel- 
sunt, en Suiza (39022), se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 29 de marzo de 1982, 
al conocer del expediente número 57/80 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en los apartados 7 y 3 de los 
artículos 11 y 6 de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Roland Meyer, Roel Meier y Gilbert 
Egger.

3. ° Declarar que en los responsables no 
concurren circunstancias modificativas de 
responsabilidad.
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4 ° Imponerles las multas siguientes: 
A Roland Meyer, 98,070 pesetas; a Roel 
Meier, '98.070 pesetas, y a Gilbert Egger, 
98,070 pesetas.

El importe de las multas impuestas ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para, las Recla
maciones Económico - Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Zaragoza, 15 de mayo de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.- B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—8.725-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Miguel Sánchez Holgado, nacido el 26 de 
febrero de 1955, en La Línea de la Con
cepción (Cádiz), se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 29 de marzo de 1982, 
al conocer del expediente número 30/81 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en los apartados 7 y 3 de los 
artículos TI y 6 de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Miguel Sánchez Holgado.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
responsabilidad.

4. ” Imponerle la multa siguiente: Pese
tas 3.525.850.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación. y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada'ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial, 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Zaragoza, 15 de mayo de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—8.726-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Gobiernos Civiles
LA CORUÑA 

Información pública

Por Real Decreto 3094/1980. de 22 de di
ciembre, se declaró dé utilidad pública, a 
efectos de expropiación forzosa, la ex Co
legiata de «Santa María de Caaveiro», 
del término municipal de Capela (La Co- 
ruña), en virtud de comunicación del 
iiustrísimo señor Director geTieral de Be
llas Artes, Archivos.y Bibliotecas (Minis
terio de Cultura), y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, se abre infor
mación pública para que en el plazo de 
quince días puedan los afectados por la 
expropiación formular por escrito, diri
gido a este Gobierno Civil, las alegacio
nes que estimen pertinentes, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan padecido al relacionar el bien 
afectado por la expropiación, conforme 
determina el articulo 19 de la Ley de Ex
propiación Forzosa y artículos 17 de su 
Reglamento.

Relación de bienes afectados
Ex Colegiata de «Santa María de Caa

veiro», del Ayuntamiento de Capela, lu
gar de Caaveiro.

Descripción de la finca: Se compone de 
Iglesia, Casa de Quinta, otra casa más 
pequeña o bodega, Casa del Casero y dos 
cobertizos con un hórreo, huerta, parral, 
labradío, prado regadío, campo inculto y 
peñascal, con un molino de triturar pien
so para el uso familiar, formando el con
junto una sola finca que mide 9 hectáreas 
97 áreas, equivalente a 175 ferrados, dis
tribuidos de la siguiente forma:

ma

Convento o Iglesia ......................... 102
Casa de Quinta ................................ 249
Casa pequeña .................................... 45
Casa Casero y cuadra .'.................. 145
Cobertizo ......................... ;................ £3
Cuadras .............................................. 100
Labradío ............................................. 2.978
Huerta ................................................ 3.200
Prados y campos ............................. 6.660
Huerta y terrenos incultos ......... 70.570

Total .................................... 90.097
Linderos: Norte, robleda de Antonio 

Vence, camino y más de José Novo, de 
Antonio Anca y con el río Lesín, roblada 
de Antonio Anca, de Francisco Pita, ca
mino le Prado llamado de «Ramos», otro 
camino de carro y más roblada de Ma
nuel Seco, Manuel Rodríguez y Francisco 
Pita y otros; Sur, río Zume; Este, robleda 
de Francisco López y muro en medio y 
terreno de Manuel Seco, de Micaela Gran- 
dal, de Ramona Fraga, de Francisco Pita 
y con el arroyo del Pan que los separa 
del monte de Micaela Grandal, y roblada 
de Antonio Abeleira; Oeete, con el arroyo 
llamado río de Fraga Nova,, róbrada de 
Antonio Vence y otra de José Novo. Lo 
atraviesa a esta finca de Este a Oeste el 
arroyo llamado río Senín y otros caminos 
de carro, interponiéndose además una 
parcela de roblada de Francisco Pita.

Propiedad: Doña Nieves García Pene- 
do, herederos de don Ramón y doña Je
susa García Penedo.

Domicilio de los propietarios: Doña Nie
ves García Penedo. «Ca’n Tellez», avenida 
Reyes Católicos, urbanización «San Vila», 
Palma de Mallorca (Baleares). (Unico co
nocido.)

La Coruña, 2 de aljril de 1982.—El Go
bernador civil, Pedro Gómez Aguerre.— 
3.682-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas
DUERO

Expediente complementario de expropia
ción forzosa con motivo de las obras del 
embalse de Ría ño. Término municipal:

Burón (León)
Individualizada la relación nominal de 

propietarios afectados en expediente com
plementario de expropiación forzosa de 
bienes y derechos que han de ocuparse 
con motivo de las obras del embalse de 
Riaño, se hace pública, inseríándola a 
continuación, en cumplimiento délo dis
puesto en los artículos 18 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en el 17 del Reglamento para 
su aplicación, a fin de que, las Corpora
ciones o particulares interesados que se 
consideren perjudicados puedan recla
mar contra dicha expropiación, al amparo 
del derecho que les confieren los artícu
los 19 de la Ley y el 18 de su Reglamento, 
razonando los motivos de fondo o de for
ma justificativos de la oposición o bien 
para la subsanación de posibles errores 
en la relación.
' Las reclamaciones se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Burón, por escrito, y versarán únicamen
te sobre los dos fines concretamente ex
puestos de la información.

Valladolid, 7 de mayo de 1982.—El Inge
niero Director.—8.713-E.

Relación que se cita
Propietario: Alberto y Angela Gómez 

Inhiesto. Residencia: Burón. Finca núme
ro: 438 B y C del proyecto de precios 
máximos y mínimos del embalse de Ria
ño. Clase: Finca rústica.

Comisarías de Aguas
DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndos'e formulado la petición que 

se reseña en la siguienta nota:
Nombre del peticionario: Ayuntamiento 

de Centenera de Andaluz (Soria).
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 22,80 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Duero.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Centenera de Andaluz (Soria).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes. se abre ún plazo, que 
terminará a las trece horas del dia en 
que se cumplan treinta naturales y con-. 
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a ia de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid. el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibiles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el, acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 5 de abril de 1982.—El Inge
niero Comisario de Aguas, César Luaces 
Saavedra.—1.361-D.

GUADIANA
Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Purifica
ción Romero Deseado, calle Groizard, nú
mero 15, Don Benito (Badajoz).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 55 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Guadiana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Valdetorres (Badajoz).



De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero dé 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 18 de marzo de 1982.—El 
Comisario-Jefe de Aguas.—1.030-D.

PIRINEO ORIENTAL

Referencia: 44.395.
Nombre del peticionario: Don Josep Ju- 

vanteny i Juvanyeny.
Clase de aprovechamiento: Riego de do

ce hectáreas.
Cantidad de agua que se pide: 6 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Riera de Joanetes.
Término municipal en que radican las 

obras: Valí de Bas (Gerona).
De conformidad con el artículo 11 del 

Real Decreto-ley número 33, de 7 de ene
ro de 1927, se abre un plazo de treinta 
dias naturales, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» para que el peticio
nario presente el proyecto y demás docu
mentos preceptivos, admitiéndose tam
bién otros proyectos que tengan el mismo 
objetó que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
citado tendrá lugar en las oficinas de 
la Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal, Vía Layetana, 33, 7.° 2.a, Barcelo- 
na-3, a las once horas del primer día hábil 
siguiente al de la terminación del plazo 
de presentación de proyectos.

Barcelona, 1 de abril de 1982.—El Co
misario Jefe de Aguas.—1.332-D.

SUR DE ESPAÑA

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se extrac
ta en la siguiente nota:

Peticionario: Don José Antonio Bustos 
Fernández, calle Trapiche, 9, Almuñécar 
(Granada).

Clase de aprovechamiento: Riego de 
una superficie de 2,0591 hectáreas.

Caudal solicitado: 1 litro por segundo.
Corriente de donde se han de derivar 

las aguas: Barranco de Caballero.
Término municipal: Almuñécar (Gra

nada) .
De conformidad con el artículo 11 del 

Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
los treinta dias naturales y consecutivos, 
desde la fecha sguiente, inclusive, al de 
la publicación dél presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá presentar el peticio
nario en las oficinas de esta Comisaría,

sitas en Málaga, paseo de Reding, 6, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en el referido plazo 
y- horario otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyecto a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará en dichas ofi
cinas a las doce horas deh primer día 
laborable siguiente' al de la terminación 
del plazo de treinta días antes citado, 
pudiendo asistir al acto todos los peticio
nario y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos (expediente C-173- 
10). .

Málaga, 19 de mayo de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas, E. Eranquelo.— 
1.427-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Rufino del 
Olmo Martínez.

Con domicilio en: Zorita de los Canes 
(Guadalajara).
. Clase de aprovechamiento: Piscifac

toría.
Cantidad de agua que se pide, en litros 

por segundo: 3.000.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Tajo.
Términos municipales en que radican 

las obras: Illana y Mazuecos (Guadala
jara).

De conformidad con ló dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado, 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Minis
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También sé 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fjado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionario y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos (referencia 
18.715/82).

Madrid, 30 de marzo de 1982.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
1.107-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Romea Gracia.

Domicilio. Calle La Balsa., 1, Cifuentes 
(Guadalajara).

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos.

Cantidad de agua que se pide: 1,5 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse. Río 
Cifuentes. ■

Término, municipal en que radican las 
obras: Cifuentes (Guadalajara).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficia! del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid. Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 'del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a laK doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 16.721/82).

Madrid, 2 de abril de 1982.—El Comisa
rio-Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
1.348-D.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Notificación a la Emrpesa «Pryosa, S. A.», 
de ignorado domicilio,' del acuerdo de ini
ciación relativo al contrato de obras de 
construcción de un colegio de 24 unidades

en Ciudad Rodrigo (Salamanca)
El ilustrísimo señor Presidente de esta 

Junta, con fecha 15 de abril dp 1982, ha 
acordado lo siguiente:

Visto el escrito de la Unidad Técnica 
de Salamanca y demás documentación 
obrante en el expediente, sobre el con
trato de obras de construcción de un cole
gio de 24 unidades en Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), adjudicado al contratista 
«Pryosa, S. A.», en 22 de diciembre 
de 1980, por un Importe de 64.333.839 pese
tas, y

Resultando que de la citada documenta
ción así como de la que obra en el expe
diente, se deducen elementos de juicio 
suficientes para acordar 1a iniciación del 
expediente de resolución del mencionado 
contrato • de obras y la adopción de las 
medidas provisionales oportunas para 
asegurar su eficacia.

Vistos la Ley de Contratos del Estado, 
texto articulado aprobado por Decreto 
923/1965, de 8 de abril, parcialmente mo
dificada por Ley 5/1973, de 17 de marzo; 
el Reglamento General de Contratación 
del Estado aprobado por Decreto 3410/ 
1975. de 25 de noviembre; la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, y demás disposiciones aplicables 
al caso-,

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 67, 68 y 72 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
procede la iniciación del mencionado ex
pediente y la adopción de medidas provi
sionales.

Esta Presidencia ha acordado: 
j.o Que se instruya expediente de re

solución del contrato de obras arriba re
señado por el Servicio de Gestión de Con
tratos de Obras.
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2.° Que se suspendan temporal y total
mente las obra? mencionadas con medi
ción y liquidación de las que, en su caso, 
pudieran haber sido ejecutadas, a cuyo 
efecto, el Servicio de Construcción, ins
tará lo que proceda de los servicios téc
nicos correspondientes.

3.° Que se inicie por el Servicio de 
Proyectos la preparación del proyecto 
que, en su caso, pudiera ser necesario 
para ¡a total terminación de las obras.

Madrid, 15 de abril de 1982.—El Presi
dente de la Junta de Construcciones. Ins- 
talacicnes y Equipo Escolar, Francisco 
Arance Sánchez.

Lo que se comunica a la Empresa 
«Pryosa, S. A.», de ignorado domicilio, pa
ra su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 30 de abril de 1982.—El Jefe 
de la Sección de Extinción de. Contratos 
de Obras.

Universidades 

' GRANADA 

Facultad de Medicina

Extraviado el título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía a favor de don José 
González López, natural de Granada, con 
domicilio en Gerona, calle General Men
doza, número 7, expedido por el Ministe
rio el día 2 de marzo de 1964, registrado 
al número-198, folio 266, se hace público 
por término de treinta días para oír re
clamaciones. en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 9 de 
septiembre de 1974.

Granada. 10 de febrero de 1982.—El Se
cretario.—619-D.

SEVILLA

Facultad de Química

Habiendo sufrido extravío el título de 
Licenciado en Ciencias, Sección de Quí
micas, expedido a favor de don Antonio 
Indalecio Rodríguez Nevado, el 3 de mar
zo de 1980, registrado al folio 63, número 
986 del especial de títulos del M. .E. C. 
y al folio 203, número 469 de la Univer
sidad de Sevilla, a petición del interesado 
se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 3.° de la Orden ministe
rial de 9 de septiembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 25).

Sevilla, 17 de febrero de 1982.—624-D.

VALENCIA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravío el título de 
Ayudante Técnico Sanitario de doña Ma
ría Isabel Martínez Domínguez, que fue 
expedido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, en 30 de enero de 1979, regis

trado al folio 27, número 766, se hace 
público por el presente anuncio y requi
riendo a los interesados que puedan coad
yuvar con la Administración para que en 
el plazo de un mes puedan dirigir instan
cia dando cuenta de ello al ilustrísimo 
señor Decano de la Facultad de Medicina, 
y transcurrido el mismo, se ordenará el 
despacho de un nuevo título.

Valencia, 25 de febrero de 1982.—El Se
cretario.—1.827-D.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles

Pago de intereses de obligaciones 4 por 100
El pago de los cupones con vencimien

to 1 de julio de 1982, correspondientes a 
las diversas emisiones en circulación de 
las obligaciones 4 por 100 de esta Red 
Nacional, se efectuará a partir de esta 
fecha en la central y sucursales del Ban
co de España.

El importe de cada cupón es el si
guiente:

Importe
Serie —

Pesetas

A 10
B 25
C 50
D 250
E 500

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Sub
director, Félix G. Arce Porres.—9.916-C.

MINISTERIO DE CULTURA

Dirección General 
de Bellas Artes, Archivos 

y Bibliotecas

Información pública en el expediente de 
expropiación forzosa de los túmulos y ca
sas de «El Agujero» y «Lo Guancha», mu

nicipio de Galdar (Las Palmas)

Habiéndose declarado por Real Decre
to 2881/1976, de 30 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de diciembre),

la utilidad pública, a efectos de expro
piación forzosa, respecto de los túmulos 
y casas de «El Agujero» o «La Guancha», 
del término municipal de Galdar de la 
provincia de Las Palmas, y de conformi
dad a lo establecido en los artículos 17 
y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y 16 y 17 del 
Reglamento para su aplicación, se abre 
información pública durante un plazo de 
quince días, a fin de que los interesados 
puedan formular alegaciones sobre la pro
cedencia de la ocupación o disposición 
de los bienes y su estado material o legal.

El bien que se trata de expropiar con
siste en los expresados terrenos del cita
do yacimiento arqueológico de «El Agu
jero» o «La Guancha» de la provincia de 
Las Palmas, con una superficie total de 
34.736;87 metros Cuadrados, desglosado de 
la siguiente forma:

Yacimiento arqueológico «El Agujero»:

Parcela número 1. Superficie: 2.398,374 
metros cuadrados. Limita: Al Norte, en 
linea quebrada, con la línea marítimo te
rrestre; al Sur, en línea recta de 61,30 me
tros, con el camino agrícola del IRYDA; 
al Este, en linea recta de 51,30 metros, y 
al Oeste, en línea quebrada dé 31,80 me
tros.

Parcela número 2. Superficie: 1.329,376 
metros cuadrados. Limita: Al Norte, en 
línea curva; al Sur, en línea curva, con 
el camino agrícola del IRYDA; al Este, 
en línea recta de 22,60 metros, y al Oeste, 
en línea recta de 29,40 metros.

Parcela número 3. Superficie: 305,820 
metros cuadrados. Limita: Al Norte, en 
línea curva, con el camino agrícola del 
IRYDA; al Sur, en línea recta de 19,30 
metros cuadrados, con plataneras de Da
vid J. Leacock; al Este, en línea curva, 
con el camino agrícola del IRYDA, y al 
Oeste, en línea de 16,80 metros, con las 
plataneras de David Leacock.

Total: 4.033,57 metros cuadrados.
Yacimiento arqueológico «La Guancha»:
Parcela número 1. Superficie: 16.145 me

tros cuadrados.
Parcela número 2. Superficie: 2.035 me

tros cuadrados.
Parcela número 3. Superficie: 12.523,30 

metros cuadrados.
Total: 30.703,30 metros cuadrados.
Cuyos límites son: Al Norte, en línea 

quebrada, con la línea marítimo terrestre 
y con las casas; al Sur, una línea recta 
de 276,30 metros, junto a un existente mu
ro de piedras; al Este, una línea recta de 
78,80 metros, y al Oeste, una línea recta 
de 58 metros por el eje del barranco.

Pertenecen en la actualidad a los he
rederos de don David J. Leacock.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1982.—El Direc
tor general, Javier Tusell Gómez.—3.707-A.

BANCO DE BILBAO 

Emisión de bonos de Tesorería
El Consejo de Administración del Banco 

de Bilbao, cumplidas las normas legales 
y estatutarias vigentes, ha acordado emi
tir bonos de Tesorería en las siguientes 
condiciones:

Emisor: Banco de Bilbao.
Importe: 5.000 millones de pesetas.
Títulos: Al portador, de 1.000 pesetas no

minales.
Fecha de emisión: 31 de julio de 1982.
Suscripción: Con carácter preferente 

para quienes sean accionistas del Banco 
de Bilbao el día 3 de junio de 1982: Del 
19 de junio al 11 de julio de 1982.

Para el público en general, en oferta de 
suscripción abierta, por el resto de la emi
sión: Del 12 de julio al 31 de julio de 1982.

En el caso de tener necesidad de prorra
tear se hará antes del día 24 de agosto

de 1982, ajustándose a lo establecido en 
el articulo 9 ° del Real Decreto 1851/1978, 
en el domicilio social del Banco, en Gran 
Vía, número 12, Bilbao.

Las Entidades depositarías recibirán ins
trucciones concretas para el desarrollo de 
esta operación.

Tipo de emisión: Para accionistas, el 97 
por 100 del nominal (970 pesetas de des
embolso por título).

Para el público: A ‘la par.
En ambos casos, el desembolso será to

tal en la fecha de emisión, libre de gastos.
Límite de suscripción: El límite máximo 

de suscripción por titular inversor será 
de 2.000 títulos.

Reembolso anticipado para la compra 
de acciones Banco del Bilbao: A partir del 
1 de noviembre de 1982 y el 1 de mayo de 
1983, es decir, a los tres y nueve meses de 
la fecha de emisión, y durante el plazo 
de un mes, los bonistas podrán solicitar 
el reembolso anticipado de sus títulos

siempre y cuando destinen su importe a 
la adquisición de acciones Banco de Bil
bao.

A efectos de esta adquisición, los bonos 
se valorarán al 105 por 100 de su nominal 
a los tres meses y al 109 por 100 a los 
nueve meses.

Las aciones se valorarán al cambio me
dio que resulte más favorable para el bo- 
nista de entre los dos períodos siguientes, 
rebajado en un 15 por 100:

a) Cambio medio del mes anterior al 
día señalado para el comienzo del plazo 
del reembolso anticipado.

b) Cambio medio de las cuatro últimas 
sesiones de Bolsa anteriores a dicho día.

Cuando ei número de acciones no re
sulte entero, se podrá completar en efec
tivo, a ese cambio rebajado, la adquisi
ción de la acción adicional.

,Si durante el período computable para
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el cálculo del cambio medio de las accio
nes el Banco de Bilbao realizará una am
pliación de capital, dicho cambio medio 
se reducirán en el importe resultante de 
multiplicar la cotización media de los de
rechos de suscripción contratados dentro 
del período de cómputo, o, en su defecto, 
el valor teórico de dichos derechos, por 
el número de días transcurridos entre el 
comienzo del período de cómputo y el 
inicio de la ampliación y de dividirlo por 
el número de días del periodo completo. 
En ningún caso el precio resultante de las 
acciones del Banco de Bilbao podría ser 
inferior a la par.

Amortización: Para los qüe no opten por 
la adquisición de acciones, la amortiza
ción de estos bonos con reembolso en efec
tivo tendrá lugar, a voluntad del bonista, 
a los tres y cinco años de la fecha de 
emisión. El precio de reembolso será del 
135 por 100 del nominal a los tres años y 
del 165 por 100 a los cinco años.

Interés: Estos títulos no percibirán in
tereses periódicos. La retribución al bo
nista resulta de la diferencia entre el su
perior importe del reembolso sobre el 
precio de suscripción.

Cotización calificada: El Banco de Bil
bao solicitará cotización calificada de es
tos bonos, acogiéndose a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1846/1980, de 5 de septiem
bre, y Orden ministerial de 14 de abril de 
1981, comprometiéndose a cumplir cuantos 
requisitos establecen estas disposiciones.

Fiscalidad: Cumplido el requisito seña
lado en el apartado anterior, podrá de
ducirse, en las condiciones requeridas 
por las Leyes respectivas, el 15 por 100 del 
importe efectivamente empleado en la ad
quisición de estos títulos de la cuota del 
Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y el 10 por 100 de la 
cuota del Impuesto de Sociedades.

Sindicato de Tenedores de Bonos de Te 
sorería: Se regirá por las normas conte
nidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
y en la escritura de la emisión. Se ha 
designado Comisario provisional a don An
tonio Varas Benito y como sustituto del 
mismo para los casos en que no fuese po
sible su presencia a don Roberto Fernán
dez Cuadra.

Folleto de emisión: El folleto referente 
a esta emisión, ajustado a los requisitos 
de las Ordenes del Ministerio de Econo
mía y Comercio, de 17 de noviembre de 
1981 y de 26 de febrero de 1982, se halla 
a disposición del público en el domicilio 
social del Banco, Gran Vía, número 12, 
Bilbao, y en las Juntas Sindicales de las 
Bolsas de Comercio de Barcelona, Bilbao, 
Madrid y Valencia.

Bilbao, 14 de junio de 1982 —El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
4.047-8.

BANCO DE CREDITO AGRICOLA

Tercera emisión de cédulas agrarias, 
junio de 1902

El «Banco de Crédito Agrícola, S. A.», 
con dómicilo en Madrid, calle de Alfonso 
XII,- número 40, constituido mediante es
critura pública inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, el día 8 de febrero 
de 1972, tiene por objeto social la realiza
ción de las funciones de todo orden que 
la Ley de Crédito Oficial atribuye a las 
Entidades oficiales de crédito, en relación 
con la financiación. de las actividades 
agrarias, especialmente la de facilitar 
préstamos para la creación, conservación 
y mejora de la riqueza agrícola, forestal 
y ganadera, y de sus medios de produc
ción y la instalación y perfeccionamiento 
de industrias agrícolas, forestales o pe
cuarias. Su capital suscrito y desembol
sado es de 4.000 millones de pesetas.

En uso de la autorización otorgada por 
la Junta general universal, celebrada el 
día 31 de marzo de 1982, acuerdo del Con
sejo de Ministros de 14 de mayo de 1982 y 
Orden del Ministerio de Economía de 9 
de junio de 1982, ha acordado emitir Cé

dulas Agrarias con las siguientes carac
terísticas:

Nominal de la emisión: 10.000 millones 
de pesetas en títulos de 10.000 pesetas no
minales cada uno, pudiendo emitirse ma- 
crotítulos de acuerdo con la escala fijada 
en las normas del nuevo sistema de liqui
dación.

Interés nominal: 10,50 por 100 anual, 
pagadero semestralmerite en 30 de junio 
y 31 de diciembre de cada año. Primer 
cupón en 31 de diciembre de 1982.

Tipo de emisión: A la par, sin gastos 
para el suscriptor.

Plazo de suscripción abierta: Desde el 
15 de junio de 1982 hasta el 30 del mismo 
mes, ambos inclusive. Proseguirá la sus
cripción de los títulos rio tomados en el 
período de suscripción abierta hasta la 
total cobertura de la emisión, sin perjui
cio de la opción de la Entidad emisora de 
reducirla al nominal suscrito.

Amortización: En cinco años, por quin
tas partes iguales, a partir del 30 de ju
nio de 1983, siendo la última el 30 de 
junio de 1987, practicándose reduciendo 
el nominal de los títulos en 2.000 pesetas 
en cada fecha de amortización.

Beneficios: Estas cédulas han sido cali
ficadas valores de cotización calificada, 
admitiéndose de oficio a cotización oficial 
en Bolsa y siendo computables en el coe
ficiente de inversión obligatoria de las Ca
jas Rurales y Cooperativas de Crédito.

Garantía de la emisión: La general del 
Banco de Crédito Agrícola.

Comisario .provisional del Sindicato de 
Obligacionistas: Sin perjuicio de los Es
tatutos o Reglamentos que en su momento 
sean aprobados, el gobierno del Sindicato 
corresponde a la Asamblea de obligacio
nistas, cuyo funcionamiento y competen
cia, asi como la del Comisario designado 
por la misma, se ajustará a los preceptos 
contenidos en la Ley de 17 de julio de 1951, 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

A todos los efectos de derechos y debe
res, la adquisición de las obligaciones im
plicará el sometimiento expreso a los Tri
bunales y Juzgados de Madrid para todos 
los litigios en que la Entidad emisora pue
da ser parte.

Estas reglas fundamentales serán des
arrolladas en la escritura de la emisión.

Folleto de emisión: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real. Decreto 1851/1978, 
de 10 de julio, el Banco de Crédito Agrí
cola pone a disposición del público el fo
lleto, gratuito, explicativo de las condi
ciones y características de esta emisión.

Madrid, 16 de junio de 1982.—2.614-8.

BANCO DEL DESARROLLO 
ECONOMICO ESPAÑOL, S. A.

El Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado el pago del dividendo 
correspondiente al ejercicio de 1981 apro
bado en la Junta general celebrada el 
día 11 de junio de 1982.

Dicho dividendo se satisfará en efec
tivo desde el día 1 de julio de 1982, a 
razón de 120 pesetas netas, a cada una 
de las acciones números 1 al 929.813, am
bos inclusive', mediante presentación de 
los extractos nominativos, para su estam
pillado, en la Central y Sucursales de 
este Banco y del Banco Español de Cré
dito, Banco Guipuzcoano, Banco de Vi
toria y Banco Garriga-Nogués.

Madrid, 16 de junio de 1982.—El Direc
tor general, José María Marzo Churruca. 
9.899-C.

TERMICAS DEL BESOS, S. A.

Ronda general Mitre, número 126, 5.° 2.a 
BarceIona-21

Pago del cupón número 3. Emisión di
ciembre 1980

Ponemos en conocimiento de los seño
res tenedores de obligaciones dé esta So
ciedad «Emisión diciembre 1980», que el

próximo día 30 del corriente vence el cu
pón número 3.

El importe líauido por cupón es de pe
setas 556,50, podrá hacerse efectivo en 
las siguientes Entidades: Banco Español 
de Crédito, Banco Central, Banco Guipuz
coano, Banco Hispano Americano, Banco 
Urquijo, Confederación Española de Ca
jas de Ahorros y en el domicilio de la 
Sociedad, de lunes a viernes de nueve 
a trece horas, contra la presentación del 
indicado cupón.

Barcelona, 3 de junio de 1982.—El Di
rector general.—9.015-C.

CIDA-HIDROQUIMICA, S. A.

Se comunica a los señores accionistas 
que en la Junta general extraordinaria 
celebrada él' pasado 25 de mayo de L982 • 
se ha adoptado el acuerdo de reducir el 
capital de la Compañía en la suma de 
36.001.518 pesetas a fin de intentar resta
blecer el equilibrio patrimonial de la 
Compañía, habiendo quedado el capital 
social, como consecuencia de dicha reduc
ción, en la suma de 24.001.518 pesetas. 
La referida reducción ha disminuido el 
valor de las acciones de la serie A a 
50 céntimos y las de la serie B a‘ 2.000 
pesetas, y a fin de mantener el valor 
de las acciones de la Compañía en el 
qúe hasta la fecha de la reducción habían 
figurado, la Junta general referida acor
dó agrupar cada dos acciones de la serie 
A para canjearlas por una nueva, y cada 
cinco acciones de la serie B para canjear
las por dos nuevas, para lo que se han 
emitido 1.519 nuevas acciones de la serie 
A, de valor nominal cada una de ellas 
de una pesetas, y 4.800 acciones de la 
serie B, de valor nominal oada una de 
ellas de 5.000 pesetas, las cuales anula
rán las acciones hasta la fecha existen
tes. Todos los accionistas, en el plazo 
de treinta días a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, debe
rán presentarse en las oficinas de la Com
pañía para proceder al canje de sus ac
ciones por las de nueva emisión, en la 
proporción antes indicada con el apercibi
miento del artículo 100 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

Asimismo se les informa que en la mis
ma Junta se ha acordado la ampliación 
del capital de la Compañía en la suma 
de 36.001 518 pesetas mediante la crea
ción y emisión de 1.518 nuevas acciones 
ordinarias de la serie A, de valor nomi
nal de una peseta oada una de ellas, 
así como la creación y emisión de 7.200 
nuevas accionas ordinarias y al portador 
de la serie B, de valor nominal de 5.000 
pesetas cada una de lias. Dichas accio
nes de nueva emisión podrán ser suscri
tas por los actuales accionistas de acuer
do con las normas legales y estatutarias 
en el plazo de treinta días a contar des
de la publicación del presente anuncio, 
mediante el uso del derecho de preferente 
suscripción. Las acciones que transcurri
do dicho plazo queden vacantes podrán 
ser colocadas por el Consejo de Admi
nistración a las personas que se hallen 
interesadas en su suscripción.

Y para que conste, lo firmo en Bar
celona a 26 de mayo de 1982.—Por dele
gación expresa, Carlos Saiz Celina.— 
9.016-C.

PROMOTORA DE PISOS, S. A.

En Junta general ordinaria y univer
sal de accionistas del día 7 de mayo de 
1982 se acordó por unanimidad reducir 
el capital social en 17.900.000 pesetas, pa
sando de 30.000.000 de pesetas a 12.100.000 
pesetas, dividido en i.210 acciones de 
10.000 pesetas cada una y realizar la dis
minución de capital mediante la amorti
zación de 1.790 acciones, con restitución 
de sus aportaciones a los accionistas.

Granollers, 17 de mayo de 1982.—El Ge
rente—2.469-D. 2.a 17-6-1982
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LUIS MERINO E HIJOS, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público:

Que en la Junta general de esta Socie
dad, celebrada el día 22 de diciembre 
de 1981 y que tuvo carácter universal
por haber asistido la totalidad de los so
cios, y haber decidido de común acuerdo 
su celebración se adoptó por unanimidad, 
entre otros, eí siguiente acuerdo:

Transformar en Anónima esta Sociedad, 
que pasará a denominarse «Luis Merino 
e Hijos, S. A.».

Lo que se comunica a los eféctos opor
tunos.

Almendralejo, 2 de junio de 1982.—El
Secretario, Emilio Merino Maqueda.—
9.080-C. y 3.a 17-6-1982

TAPON CORONA IBERICA, S. A.

Señor accionista.-
De conformidad con el artículo 11 de 

los Estatutos sociales, ¡e convoca a Junta 
general para el día 30 de junio próximo,- 
a las doce horas, en primera convoca
toria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Polvoranca, sin número, de 
Leganés, y en segunda convocatoria, en 
su caso, para el siguiente día, en el mis
mo lugar y hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1981 
y aprobación de la gestión del Consejo.

2. ° Nombramientos y renovación del 
Consejo de Administración.

3. “ Nombramientos de censores de 
cuentas.

. 4.° Ruegos y preguntas.
Leganés, 9 de junio de 1982.—El Secre

tario del Consejo.—9.684-C.
y 3.a 17-6-1982

COMPAÑIA ANDALUZA
DE RENTAS E INVERSIONES, S. A.

C. A. R. I. S. A.

La Junta general ordinaria de esta So
ciedad, celebrada en Sevilla el día 29 de 
abril de 1982, ha acordado la reducción 
del capital social en la suma de 21.600.000 
pesetas mediante la adquisición con car
gos al capital y amortización de 21.600 
acciones de la propia Sociedad, al por
tador de 1.000 pesetas de valor nominal 
cada una. Con dicha disminución, el capi
tal de la Sociedad pasará a ser de pese- 

1 tas 278.400.000.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 98 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 7 de junio de 1982.—El Secre
tario del Consejo.—9.455-C.

2.a 17-6-1982

EDITORIAL VASCO AMERICANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria que ten
drá lugar en primera convocatoria el día 
29 de junio de 1982, a las trece horas, 
en el domicilio social de la Compañía, 
y en segunda convocatoria el siguiente 
día, a la misma hora, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de las Memorias, balances y cuentas de 
Pérdidas y Ganancias, así como sobre 
la aplicación de los resultados correspon
dientes a los ejercicios económicos cerra
dos al 31 de diciembre de 1980 y 1981, 
respectivamente.

2. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Bilbao, 31 de mayo de 1982.—El Conse
jo de Administración.—9.762-C.

CLIMATIZACION GALLEGA, S. A. 
1CLIGASA)

Convocatoria de Junta general de 
accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el 29 de junio de 1982, en pri
mera convocatoria y, en su caso, de se
gunda para el siguiente día hábil, ambas 
a las veinte horas, en ®1 piso segundo 
letra B, de la casa señalada con los nú
meros 7 y 9 de la calle Benito Blanco 
Rajoy, de La Coruña, con el siguiente

Orden del día
1. Examen y, en su caso, aprobación 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y aplicación de resulta
dos del pasado ejercicio social, así como 
de la gestión del Consejo de administra
ción.
. 2. Ruegos y preguntas.

3. Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta.

Podrán asistir a la Junta los actuales 
accionistas.

La Coruña, 4 de junio de 1982.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Linares Moreno.—3.904-13.

CISTERNAS REUNIDAS, S. A. 

Convocatorio de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 de nuestros Es
tatutos, a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 29 de junio de 1882, 
a las once horas de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora del 
día 30 siguiente, en segunda convocato
ria, si a ello hubiera lugar, en el domi
cilio social de la Compañía, calle Sor 
Angela de la Cruz, número 6, de Madrid, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1981.

3. ° Informe de los accionistas censores 
de cuentas.

4. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión de las Direcciones Generales y del 
Consejo de Administración.

5. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1981.

0.° Aplicación del saldo de la cuenta 
de regularización Ley 50/1977, de 14 de 
noviembre, de acuerdo con lo establecido 
en la Orden de 21 de marzo de 1979.

7. ° Ruegos y preguntas.
8. ° Aprobación del acta de la Junta 

general.

Madrid, 9 de junio de 1982.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
Gil Moreno.^9.881-C.

FINA IBERICA, S. A.
(FINA)

Convocatoria de Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la En
tidad, celebrado el día 19 de mayo de 1982, 
ha acordado convocar Junta general or
dinaria que se celebrará el día 30 de ju

nio de 1982, a las diez de la mañana, en 
primera convocatoria, en el domicilio so
cial de la Entidad, calle Doctor Fleming, 
número 3, 4° Asimismo ha acordado 
celebrar Junta general extraordinaria el 
día 9 de julio de 1982, a las diez de la 
mañana, en primera convocatoria, en el 
antedicho domicilio social. Dichas Juntas, 
de acuerdo con el artículo 19 y siguientes 
de los Estatutos sociales, tendrán el si
guiente orden del día:

a) Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias, si 
procediere.

b) Modificación del artículo 2.° de los 
.Estatutos sociales.

c) Ruegos y preguntas.
Madrid, 16 de junio de 1982.—El Con- 

sej ero-Delegado.—9.885-C.

GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
Pago dividendo activo

Se pone en conocimiento de los. señores 
accionistas de esta Compañía que, a partir 
del día 1 de julio próximo, se hará efec
tivo el dividendo de los resultados del 
ejercicio de 1981.

Este dividendo se abonará a la totalidad 
de las acciones series A y B, y su importe 
será el 11,9047619 por 100 bruto por acción, 
lo cual resulta, una vez aplicada la re
tención oportuna del impuesto, un 10 por 
100 neto por acción, o sea, a razón de 
50 pesetas líquidas por acción.

El pago de este dividendo será realiza
do, contra la presentación del cupón nú
mero 32, en las oficinas centrales de esta 
Compañía, calle Juan Maragall, núme
ro 16.

Palma de Mallorca, 11 de junio de 1982. 
9.886-C.

METALURGICA RIAS BAJAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria 

de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle Pe
regrina, 58, en Pontevedra, en primera 
convocatoria, el día. 28 de junio de 1982, 
a las dieciséis treinta horas, y, en su 
defecto, en segunda, en el mismo lugar 
y hora, el día siguiente, para someter a 
su examen y aprobación los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuenta de resul
tados correspondientes al ejercicio de 1981.

2. Ampliación de capital social con 
cargo a la cuenta regularización Ley 50/ 
1977.

3. Aprobación, si procede, de la ges
tión social.

4. 'Designación de accionistas censores, 
titulares y suplentes para el ejercicio de 
1981.

5. Ruegos y preguntas.
6. Aprobación del acta o nombramien

to de interventores.
Pontevedra, 11 de junio de 1982.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
M. Martínez Quiñones.—9.891-C.

TAMISEDA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria de la misma, que tendrá lugar en su 
domicilio social de Esparraguera (Barce
lona), el próximo día 29 de junio, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y, si procediere, el día 30 del propio mes 
de junio, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente orden del 
día:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1981.
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2.º Propuesta de distribución de resul
tados.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1982.

4.° Ampliación del capital social con 
cargo a la «Cuenta de regularización, Ley 
50/1977».

5.° Modificación, en su caso, del artícu
lo 5.° de los Estatutos sociales.

6.° Delegación de facultades.

Esparraguera, 4 de junio de 1982. — El 
Administrador, Santiago Guell Carafi. — 
9.879-C.

SOCIEDAD ROCABELLA, S. A.

En mi calidad de Gerente de la Socie
dad «Rooabella, S. A.», convoco a los ac
cionistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 4 de julio de 1982, 
a las diez horas treinta minutos, dé la 
mañana, en el Hotel Los Molinos, calle 
Ramón Muntaner, sin número, Ibiza, en 
primera convocatoria.

Y en segunda, si procediere, al día si
guiente, a la misma hora y lugar.

Orden del día
1. ° Dimisión de la Gerencia actual y 

nombramiento de otra nueva.
2. ° Desembolso de dividendos pasivos 

pendientes y medidas a adoptar frente a 
socios en descubierto.

3. ° Ampliación de capital.
4. ° Ruegos y preguntas.

Ibiza, 12 de junio de 1982.—9.903-C. ■

DOMIREY, S. L.

Convocatoria a la Junta general ordi
naria de «Domirey, S. L.», que tendrá lu
gar en el domicilio social, calle Tomás 
Bretón, número 51, Madrid, él próximo 
día 29 de junio, a las diecinueve horas, y, 
si procede, en segunda convocatoria, el 
día 30 del mismo mes y a la misma hora, 
con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura del acta 'anterior y su apro
bación, si procede.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la cuenta de resultados, Memoria y 
balance del ejercicio de 1981.

3. ° Estudio de aumento de capital so
cial y su aprobación, si procede.

4. ° Determinación de plazo para la 
transformación, aprobada en Junta ante
rior, de la «Sociedad Limitada Domirey», 
en Sociedad Anónima.

5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 14 de junio de 1982.—9.887-C.

BAUWER, S. A.

Por ■ acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social, en Burgos, Polígono Industrial 
Gamonal-Villimar, calle 11, a las trece 
horas del día 25 de junio de 1982, en pri
mera convocatoria, y en su caso, en el 
mismo lugar y a igual hora del día si
guiente. en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

1 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de Pér
didas y Ganancias del ejercicio económico 
de 198’ así como de la gestión del Consejo 
de Administración.

2. Nombramiento de accionistas censo
res do cuentas, propietarios y suplentes, 
para el ejercicio de 1982.

3. Ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la Junta general o designación 
de interventores para tal fin.

Burgos e de junio de 1982.—El Conse
jero, Luis Cipitria Reinoso.—9.888-C.

INMOBILIARIA DE OFICINAS, S. A.

Doña Eduarda Targioni Lodone, actuan
do como Administradora única de la En
tidad «Inmobiliaria de Oficinas, S. A.» 
(INDOSA), domiciliada en Madrid, calle 
Doce de Octubre, número 11,

Convoca a los accionistas de dicha En
tidad a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, el día 30 
de junio, a las diecisiete horas treinta 
minutos, en primera convocatoria, y a 
las dieciocho horas, en segunda, y con
forme al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

de actas anteriores.
2. » Examen, discusión y aprobación del 

balance anual, cuentas y Memoria del 
ejercicio anterior.

3. “ Distribución del ejercicio anterior.
Para asistir a la Junta los accionistas 

titulares de acciones al portador deberán 
depositar en la caja de la Sociedad, con 
cinco días de antelación, las acciones 
correspondientes para tomar parte en 
aquélla.

Los titulares de acciones nominativas 
podrán asistir a la Junta si sus acciones 
constan inscritas en el libro de socios con 
cinco días de antelación.

La representación habrá de conferirse 
por escrito y para la Junta que se con
voca, salvo el caso de apoderamiento en 
documento público.

Madrid, 5 de junio de 1982.—9.883-C.

DALBER, SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Compañía mer
cantil «Dalber, Sociedad Anónima», en se
sión celebrada el día 15 de septiembre de 
1979, acordó, por unanimidad, porceder a 
la disolución y liquidación de la misma, 
de acuerdo con el siguiente balance final:

Pesetas

Activo:
Caja y Bancos ........................ 307.820,23
Deudores.................................. 198.681,09
Terrenos ................................... 28.000.000,00
Inmuebles ...............    25.044.130,03
Obras en construcción ........ 1.670.015,64
Gastos de construcción ........ 798.897,12
Resultados años anteriores .. 928.647,23
Pérdidas y ganancias ......... 60.929,61
Fianzas en depósito ............. 18.000,00

Total ............................... 57.027.120,95
Pasivo:

Capital............  ............... . ... 25.000.000,00
Regularización ........ ........ ... 25.741.877,B6
Depositantes, fianzas............. 18.000,00
Amortizaciones ....................... 2.803.379,05
Banco de Crédito a la Cons

trucción ............................  339.758,00
Acreedores ........   3.016.615,85
Arbitrios a pagar .................. 107.490,19

Total ........ ... ... ... ,.. 57.027.120,95
Lo que se hace público de conformidad 

con el articulo 153 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 1 de junio de 1982.—El Liqui
dador de la Compañía.—9.882-C.

CAJA DE AHORROS DE PLASENCIA 

Convocatoria

De conformidad con lo dispuesto en los 
vigentes Estatutos de esta Entidad, se 
convoca a los señores Consejeros generales 
a la sesión de Asamblea general extraor
dinaria, que tendrá lugar el día 12 de ju
lio de 1982, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y a las diez horas y treinta 
minutos, en segunda, en el salón de ac
tos de esta Institución (Aula de Cultura), 
calle Verdugo, 2, de Plasencia, con el si
guiente

Orden del día
1- Constitución de la Asamblea. Con

fección de lista de asistentes para deter
minación del quorum y consiguiente cons
titución válida.

2. Salutación a los señores Consejeros 
generales.

3. Elección de Vocales para cubrir las 
vacantes existentes en el Consejo de Ad
ministración.

4. Elección de miembros de la Conisión 
de Control.

5. Elección de miembros de la Comisión 
de Obras Sociales.

6. Elección de miembros de la Comisión 
Revisora del Balance, para 1982.

Y Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre participación de esta Caja 
en el mercado hipotecario. Ley 2/1981.

8. Acuerdo sobre aprobación del acta 
de la sesión o. en su caso, designación de 
dos interventores que, en unión de quien 
presida la Asamblea, hayan de aprobarla.

Plasencia, 8 de junio de 1982.—El Pre
siden te .—9.894-C.

URBANIZADORA LA MOTILLA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria de 
accionistas, para el día 28 de junio de 
1982, a las diez horas, en primera convo
catoria, y para el día 29 y a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria. 
La Junta tendrá lugar en Sevilla, calle 
Periodista Ramón Resa, número 5.

El orden del día será:
1. ° Cese y elección de nuevo Consejero.
2. ° Aprobación, si procede, del balance, 

cuenta de Pérdidas y Ganancias, así co
mo la gestión del Consejero-Delegado, co
rrespondiente al pasado ejercicio de 1981.

3. ° Cambio del domicilio social a las 
oficinas de la Sociedad, sitas en Dos Her
manas (Sevilla), carretera Sevilla-Cádíz, 
kilómetro 8,400 (Urbanización La Motilla).

4. ° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 28 de mayo de 1982.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Arman
do de Soto Camino.—9.893-C.

ALMACENES, TRANSITOS 
Y REEXPEDICIONES, S. A.

Junta general ordinaria
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en esta capital, ave
nida Calvo Sotelo, 15, el día 29 de junio 
del corriente año, a las doce de la maña
na, en primera convocatoria, y al día si
guiente, si procediera, a la misma hora, 
en segunda, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. Informe de los señores accionistas 
censores de cuentas.

2. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de Re
sultados del ejercicio 1981, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

3. Distribución de beneficios.
4. Nombramiento de censores de cuen

tas de 1982.
5. Aprobación del acta.
Santander, 11 de junio de 1982.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
9.895-C.

PROMOTORA GALAICO LEVANTINA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(PROGALE, S. A.)
LA CORUÑA 

Teléfonos 234854-234855 
Junta general de accionistas

Se convoca a la Junta general de accio
nistas, que tendrá lugar en esta capital,
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en el edificio «Torre Esmeralda», sito en 
cuesta de la PalLoza, número 1, 3.° iz
quierda, el día 30 de junio, a las diez ho
ras, en primera convocatoria, y a las once 
horas, en segunda, si fuera preciso, en el 
mismo lugar y bajo el siguiente -

Orden del día
l.° Examen y aprobación, si procede, 

del balance de cuentas correspondiente al 
ejercicio de 1981,

2 ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción.

3. ° Nombramiento o reelección de Con
sejeros.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1982.

5. ° Ruegos y preguntas.
La Coruña, 28 de mayo de 1982.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Corzo Diéguez.—2.599-D.

FILMSTUDIO, S. A.

Rectificación anuncia
Al publicar el anuncio de convocatoria 

se produjo error en cuanto al lugar y hora 
de la celebración de la Junta, que debe 
entenderse que se celebrará en Barcelona, 
calle Reina Victoria, 20, bajos, y a las 

-dieciséis treinta horas del día 30 de junio.
Barcelona, 14 de junio de 1982.—9.869-C.

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, A.

Junta general de accionistas
No habiendo solicitado tarjetas de asis

tencia ni recibido delegaciones er número 
suficiente para celebrar en primera con
vocatoria la Junta general convocada pa
ra el día 22 de junio, se pone en conoci
miento de los señores accionistas que la 

. citada Junta tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, el día siguiente, 23 de junio, 
miércoles, a las dieciocho horas, en el 
salón de actos de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria, Dlaza de la Indepen
dencia, núnjero 1, Madrid, de acuerdo con 
lo previsto en los anuncios publicados 
oportunamente.

Madrid, 16 de junio de 1982. —El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
9.873-C.

LICENCIAS E INGENIERIA, S. A.

(LINSA)

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria anual, que se 
celebrará el día 7 de julio, en el domicilio 
social, calle Torrebeleña. s/n., Madrid, a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria, o el día 8, a la misma hora, en 
segunda, si procediese, con arreglo al si
guiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas de Re- 
sul dos del ejercicio 1981.

2. " Propuesta sobre la aplicación de 
los resultados sociales correspondientes al 
pasado ejercicio.

3. ° Renovación de señores (¡Consejeros 
que cesen en el ejercicio de sus funciones 
y nombramiento de nuevos Consejeros.

4. ° Nombramiento de los censores de 
cuentas por el ejercicio de 1981.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Lectura y aprobación, si procediera, 

del acta de la Junta.
Madrid, 15 de junio de 1982:—El Con

sejo de Administración.—9.880-C.

GRAFICAS MAGAÑA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, 
par^ el próximo día 30 de junio, a las seis 
y media de la tardecen primera convoca

toria, en el domicilio social y con el si
guiente orden dél día:

1. ° Examen y aprobación de las cuen
tas del ejercicio de 1981.

2. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 16 de junio de 1982.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Gon
zalo Magaña Martínez.—9.919-C.

TELESINCRO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, dando cumplimiento a lo pre
venido en sus Estatutos, convoca Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 28 de junio de 1982, a las doce horas 
treinta minutos, en el Hotel Avenida Pa- 
lace (Gran Vía, número 605), de Barcelo
na, en primera convocatoria, y para el día 
siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, si procediese, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas de resultados del 
ejercicio de 1981.

2. Renovación de Consejeros.
3. Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1982.
Madrid, 14 de junio de 1982.—El Secre

tario del Consejo.—9.921-C.

REY-LLOBERA, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten-. 
drá lugar en el domicilio social, calle 
Goya, húmero 5, de esta capital, en pri
mera convocatoria, a las veinte horas del 
día 5 de julio de 1982, y si a ello hubiese 
lugar, en segunda convocatoria, en el 
mismo local y hora -el día 6 del mismo 

' mes, con el siguiente

Orden del día
1. ° Puesta a disposición de cargos del 

Consejo y reorganización del Consejo de 
Administración.

2. ° Nombramiento de Directores gene
rales.

3. ° Ampliación del capital social.
4. ° Fijar el nuevo precio de los títulos- 

acciones, a efectos del artículo 9.° de los 
Estatutos.

Regirán, entre otros, los preceptos apli
cables en los artículos 53 y 58 de la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de junio de 1982.—La Presi
denta del Consejo de Administración, Jo
sefa Llés Jové.—4.048-8.

URBACON S. A.

Junta general ordinaria de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca la Junta general ordina
ria de accionistas de la Sociedad «Urba- 
con, S. A.», que se celebrará el próximo 
día 29 de junio de 1982, a las diecinueve 
horas, en el domicilio social de lp avenida 
de América, número 18, y, en su caso, el 
día 30 de junio, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar del 
siguiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados del ejercicio económico 1981..

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1982.

3. ° Redacción y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Madrid, 16 de unió de 1982.—9.917-C.

PROMOCIONES SAN MIGUEL, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca la Junta general ordina

ria de accionistas de la Sociedad «Promo
ciones San Miguel, S. A.», que se cele
brará el próximo día 29 de jimio de 1982, 
a las diecisiete horas, en el domicilio so
cial de la avenida de América, número 18, 
y, en su caso, el día 30 de junio, a la 
misma hora y lugar, en segunda convoca
toria, para tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados del ejercicio económico 1981.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas nara el ejercicio 1982.

3. ° Redacción y' aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Madrid, 16 de junio de 1982.—9.918-C.

LACTEOS SUAREZ, S. A.

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria el 
día 30 de junio, a las veinte horas, en el 
domicilio social en Miajadas, avenida Gar
cía Siñériz, s/n., con sujeción al siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, el balance y la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, y la gestión reali
zada por el Consejo de Administración, co
rrespondientes al ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1381.

2. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio económico de 
1982.

Re recuerda a los señores accionistas que 
la asistencia a la Junta, requiere acreditar, 
la propiedad de sus acciones, por lo me
nos, con cinco días de antelaciór a la fe
cha de la convocatoria, en la forma previs
ta en el artículo 59 de la Ley de Socie
dades Anónimas.

Miajadas, 12 de junio de 1982.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
9.920-C.

MONTAJE, MANTENIMIENTO 
Y REPARACIONES, S. A.

(MMYRSA)

El Consejo de Administración de la So
ciedad ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el próximo día 30 de junio de 
1982, a las dieciocho- horas, en primera 
convocatoria, y al siguiente día 1, a las 
doce horas, en segunda, y que se celebra
rá en el domicilio social, calle María de 
Molina, número 26, 5.°, con arreglo al 
siguiente orden del día:

l.o Examen- y aprobación, si procede, 
del balance, cuentas de Pérdidas y Ganan
cias y gestión del Consejo de Administra
ción correspondiente al ejercicio 1981.

2° Renovación y nombramiento de Con
sejeros, si procede.

3. ° Ratificar gestiones hechas por el 
Consejo.

4. “ Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la sesión 

o nombrar interventores para tál fin.

Madrid, 16 de junio de 1982.—El Con
sejo de Administración.—9.911-C.

ZELT1CA DE MONTAJES, S. A.

El Conseje de Administración de la So
ciedad ha acordado celebrar Junta gene
ral ordinaria, de accionistas, que tendrá 
lugar el día 5 de julio de 1982, a las diez 
horas, en primera convocatoria, y a la 
misma hora, en segunda, del día siguien
te, y que se celebrará, en el domicilio so
cial, calle Riestra, número 23, 3.°, de Pon
tevedra, con arreglo al siguiente
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Orden del día
1.° Examen y aprobación, si procede, del 

balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y gestión del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio de 1981.

2.° Renovación y nombramiento de 
Consejeros, si procede.

3.° Ratificar gestiones hechas por el 
Consejo.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de la sesión o 

nombramiento de interventores para tal 
fin.

Pontevedra, 16 de junio de 1982.—El Con
sejo de Administración.—9.912-C.

PROMOCIONES DEPORTIVAS 
SALIONS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará en el edificio del 
Club Náutico de Cala Salions, término de 
Tossa de Mar (Gerona) el día 26 de junio 
de 1982, a las diecinueve horas, en pri
mera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora del día siguiente día 27. en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente orden del 
día:

Primero.—Aprobación del balance de 
situación y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, cerrados ambos documentos conta
bles el día 31 de diciembre de 1981.

Segundo.—Aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.—Nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio eco
nómico-social de 1982.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Tossa de Mar, 5 de junio de 1982.—El 

Secretario del Consejo de Administración, 
Joan Casajuana Mañosa.—9.913-C.

ELECTRO HARINERA PANIFICADORA
DE ALMODOVAR DEL CAMPO, S. A.

En cumplimiento de lo determinado en 
los artícuios 20 y 29 de los Estatutos de 
esta Sociedad y lo dispuesto en la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas, y por 
acuerdo del propio Consejo, se convoca 
a los señores accionistas de la misma a 
la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en el domicilió social de la Empresa 
el día 27 de junio de 1982, a las doce ho
ras, con el siguiente

Orden del dia
1. ° Someter a la general el balance, 

Memoria, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
para su aprobación, si procede.

2. ° Renovación parcial de los miem
bros del Consejo.

3. ° Nombramientos de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes.

4. ° Ruegos y preguntas.

De no lograrse el número suficiente de 
acciones en esta primera convocatoria, se 
celebrará en segunda el día 28 de junio, 
en el mismo local y hora señalada.

Almodóvar del Campo, 15 de mayo de 
1982.—El Secretario, Enrique Reyero.— 
Visto bueno- El Presidente del Consejo de 
Administración, José Lara.—2.598-D.

EXPLOTACION FRISONA ANDALUZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EFRIASA)

Se convoca a Junta general extraordi
naria de áccionistas de la Sociedad, que 
tendrá lugar el día 6 de julio próximo, a 
las nueve horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora el día siguiente, en 
segunda convocatoria, en el domicilio 
social, para considerar como único pun
to del orden del día: Ampliación de ca
pital.

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Secre
tario del Consejo de Administración,— 
9.868-C.

ACEITES OLIOR, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de la Compañía, que 
tendrá lugar en el domicilio social, de la 
misma, calle Buenos Aires, 13, en Hos- 
pitalet de Llobregat, a las diecisiete ho
ras del día 9 de julio de 1982, en primera 
convocatoria, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, al día siguiente en la misma 
hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día
1. ° Ratificar el acuerdo del Consejo de 

Administración de la Compañía adoptado 
por unanimidad en fecha 14 de junio de 
1982, de acudir al Juzgado solicitando los 
beneficios legales de la suspensión de pa
gos de la Compañía «Aceites Olior, Socie
dad Anónima».

2. ° Designar la persona que deba os
tentar la plena representación de la So
ciedad en el citado expediente, con facul
tad para intervenir en todas las inciden
cias y cuestiones, con las más amplias fa
cultades al respecto, incluso para modi
ficar o aceptar modificaciones del con
venio si lo estimara conveniente.

3. ° Ruegos y preguntas.
Hospitalet de Llobregat, 15 de junio de 

1982.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Fernando Canaleta Rialp.— 
9.872-C.

INVER-VALLES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Compañía, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar el próximo día 
29 de junio de 1982, a las dieciocho ho
ras, en primera convocatoria, en la calle 
Sicilia, número 93-97, 4.“ planta, de Bar
celona, y de ser necesaria, en segunda, 
al día siguiente, para tratar y tomar 
acuerdos sobre los siguientes extremos 
del orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, el balance y la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, correspondiente 
al ejercicio 1981.

2. Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el expre
sado período.

3. Cese y renovación de cargos, si pro
cede, del Consejo de Administración.

4. Ruegos y preguntas.
Barcelona, 10 de junio de 1982.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
9.875-C.

ANGEL YLLERA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordina
ria de accionistas que tendrá lugar en 
Santander, en su domicilio social, aveni
da de'Calvo Sotelo, 15, a las doce horas 
del día 29 de junio del corriente año, en 
primera convocatoria, y, en su caso, en 
el mismo lugar y hora al' siguiente día, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día
1. Lectura y aprobación, si procede, de 

la Memoria, balance, cuentas y resulta
dos del ejercicio de 1981 y de la gestión 
social del Consejo.

2. Distribución de beneficios.
3. Nombramiento de censores de cuen

tas para 1982.
4. Aprobación del acta.
Santander, 11 de junio de 1982.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
9.896-C.

ANGEL YLLERA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca la Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad para

el día 20 de julio de 1982, a las doce ho
ras, en el domicilio social, Calvo Sotelo, 
número 15, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, en se
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. Autorización al Consejo de Adminis
tración para ampliar el capital social has
ta 48.000.000 de pesetas, con cargo a la 
cuenta Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
y modificación artículos de los Estatutos 
afectados.

2. Dotaciones reserva legal.

Santander, 11 de junio de 1982.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
9.897-C.

TEJERIA TRASCUETO, S. A.

Convocatoria a Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción adoptado con la intervención del 
Letrado Asesor de la Sociedad, se convo
ca a Junta general de accionistas, que se 
celebrará el día 9 de julio de 1982, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y el día 10 de julio de 1982, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en el do
micilio social, para deliberar y, en su 
caso, adoptar acuerdos sobre los siguien
tes puntos comprendidos en' el orden del 
día:

1. ° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuentas y gestión del 
Consejo del ejercicio 1981.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1982.

3. ° Modificación del artículo 27 de los 
Estatutos sociales.

4. ° Ceses y nombramientos de Conse
jeros y ratificación de los acordados por 
el Consejo de Administración.

5. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para concertar operaciones de 
préstamo con la garantía de los activos 
de la Sociedad.

6. ° Renuncia al derecho de suscripción 
preferente en la futura ampliación de ca
pital.

7. ° Ampliación del capital social, con 
delegación de la. ejecución del acuerdo en 
el Consejo de Administración, de acuerdo 
con el artículo 116 del Reglamento del Re
gistro Mercantil y modificación del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales.

8. ° Ruegos y preguntas.
9. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas 
las prevenciones estatutarias sobre asis
tencia a las Juntas, delegaciones y quó- 
rum.

Revilla de Camargo (Santander), 4 de 
junio de 1982.—Por el Consejo de Admi
nistración, ol Secretario.—4.008-8.

CONSTRUCTORES VALLISOLETANOS 
REUNIDOS, S. A.

(COVARESA)

Domicilio social: Carretera de Rueda, 
kilómetro 3

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 19 de los Estatutos de esta Sociedad y 
demás disposiciones legales aplicables, y 
con la intervención de su Letrado Asesor 
con los efectos prevenidos en la Ley 33/ 
1975 y en Real Decreto 2288/1977, ha acor
dado convocar a Junta general ordinaria 
de accionistas. '

Fecha: Primera convocatoria, el día 30 
de junio de 1982, a las dieciocho horas.

Segunda convocatoria, para el caso de 
que no pudiera celebrarse legalmente en 
la primera, el día 1 de julio de 1982, a las 
dieciocho horas.
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Lugar: El domicilio social, tanto para la 
primera como para la segunda convoca
toria, en su caso.

Para deliberar y resolver sobre el si
guiente.

Orden del día
1. Informe del señor Presidente del 

Consejo de Administración.
2. Aprobación, si procede, de la Me

moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y gestión del Consejo de Admi
nistración.

3. Designación de dos accionistas cen
sores de cuentas propietarios y de otros 
dos suplentes.

4. Nombramientos de dos intervento
res para aprobación del acta con el Pre
sidente y Secretario.

Derecho de asistencia: Conforme al ar
tículo 13 de los Estatutos sociales, para 
tener derecho de asistencia será indispen
sable poseer la titularidad, por si o en 
representación o agrupados, de un míni
mo de veinte acciones.

Expedición de tarjetas: Para entrar en 
el local en que se celebre la Junta y to
mar parte en la misma será necesario 
presentar la correspondiente tarjeta ex
pedida a este fin por la Secretaria de la 
Sociedad, estando a disposición de los se
ñores accionistas.

Derecho de información: Durante los 
quince días anteriores a la celebración de 
la Junta estará a disposición de los seño
res accionistas, en el domicilio social, para 
'que puedan examinarlos, el balance y la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, asi como 
los justificantes y documentos.

Valladolid, 12 de mayo de 1982.—El Con
sejo de Administración.—4.009-8.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE AUTOMOVILES DE TURISMO, S. A.

(SEAT)

PAGO DE INTERESES

Obligaciones emisión diciembre 1971
Se pone en conocimiento de los seño

res suscriptores de obligaciones converti
bles de la «Sociedad Española de Auto
móviles de Turismo, S. A-” (SEAT), emi
sión diciembre 1971, que a partir del día 21 
del presente mes de junio quedará abierto 
el pago de los intereses semestrales que 
vencen en dicha fecha y correspondientes 
al cupón número 21, por un importe li
quido de 40,085 pesetas cada obligación.

El pago se efectuará en las Entidades 
siguientes:

Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.
A efectos del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas el obligacionista 
deberá tener en cuenta que el cupón bru
to anual resulta de 95,394 pesetas.

Madrid, 11 de junio de 1982.—El Direc
tor de Finanzas!—4.012-5.

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A.

Dividendo activo número 97
Por acuerdo de la Junta general de ac

cionistas de esta Sociedad, en su reunión 
de 23 de mayo de 1982, se procederá a pa
gar un dividendo complementario del ejer
cicio de 1981, de acuerdo con el detalle 
siguiente:

Importe bruto por acción ... 30,00 ptas.
Retención 16 por 100 Impues

to sobre la Renta de las
Personas Físicas ‘ o Socie
dades ..................*.................. 4,80 ptas.

Importe neto por acción ... ... 25,20 ptas.

Tendrán derecho a dicho dividendo las 
acciones con numeración dél 1 al 1.959.972, 
contra justificación del derecho núme
ro 97 i

Este dividendo será satisfecho a partir 
del 21 de junio de 1982, a través de cual
quiera de los Bancos Urquijo, Hispano 
Americano y Exterior de España.

Madrid, 14 de junio de 1982.—El Conse
jo de Administración.—4.011-5.

MANUFACTURAS HEPYC. S. A.

Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad se le convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará en el domicilio social el 
próximo día 24 de junio, a las trece trein
ta horas, en primera convocatoria, y en 
segunda el día siguiente, 25 de junio, a 
la misma hora. La Junta deliberará sobre 
el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias y aplicación de los re
sultados correspondientes al ejercicio de 
1981, así como la gestión del Consejo du
rante el mismo período.

2. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas.

3. ° Lectura y aprobación del acta, en 
su caso, por, la propia Junta.

Hemani, 9 de junio de 1982.—El Conse
jo de Administración.—9.905-C.

AQUILINO MENDIZABAL, S. A.

Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejó de Administra

ción de esta Sociedad se le convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará en el domicilio social el 
próximo día 26 de junio, a las trece trein
ta horas, en primera convocatoria, y en 
segunda el dia siguiente, 27 de junio, a 
la misma hora. La Junta deliberará sobre 
el siguiente orden del dia:

l.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias y aplicación de los re
sultados correspondientes al ejercicio de

1981, así como la gestión del Consejo du
rante el mismo período.

2. ° Renovación miembros Consejo de 
Administración.

3. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas.

4. ° Lectura y aprobación del acta, en 
su caso, por la propia Junta.

Elorrio, 9 de junio de 1982.—El Conse
jo de Administración.—9.906-C.

EMPRESA MUNICIPAL 
DE TRANSPORTES DE MADRID, S. A.

La «Empresa - Municipal de Transpor
tes de Madrid, S A.»r convoca licitación 
pública por el sistema de concurso, para 
-reposición de baterías de acumuladores 
de plomo necesarias para doce meses.

Las bases del concurso pueden ser exa
minadas en la Secretaría General de la 
misma, calle de Alcántara, número 24, 
todos los días laborables de nueve a trece 
horas.

Las ofertas deberán prsentarse en la 
indicada Secretaría, antes de cumplirse 
veinte días hábiles de la publicación de 
este anuncio, cerrándose la admisión a 
las doce horas del último día.

Madrid, 5 de junio de 1982.—5.518-A.

FOMENTO DE LA ECONOMIA 
TEXTIL, S. A.

(En liquidación)

En la conformidad prevenida en el ar
tículo 164 de la Ley de 17 de julio de 1951, 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se hace público el siguiente 
estado de cuentas:

Balance cerrado en 39 de abril de 1982:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos:

Caja .................. 1.098,24
Bancos ............. 1.815 988,29

--------------- 1.817.086,53
Entregas a cuenta a los se

ñores accionistas .............. 8.971.800,00

10.788.886.53
Pérdidas y ganancias ......... 366.705,00

11.155.591.53

Pasivo:
Capital ............. . ....... ; ........ 5.000.000,00
Reserva legal, Ley de 17 de

julio de 1951 ........................ 450.757,34
Reserva voluntaria .............. 1.944.163,14
Cuenta regularización, Ley 

5/1977, de 14 de noviem
bre ...................   3.438.720,21

Pérdidas y ganancias ........ 321.950,84

11.155.591,53

Barcelona, 10 de mayo de 1982.—Los Li
quidadores.—6.540-C.


